
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 

JUZGADO QUINTO CIVIL DEL CIRCUITO 

Bogotá, D.C., cinco (05) de mayo de dos mil veintiuno (2021)1 

 

Expediente 005 2018– 0192 00 

 

Como quiera que las liquidaciones del costas elaboradas por la secretaría del 

Despacho se encuentran ajustadas a los preceptos de que trata el artículo 

366 del C.G.P., el Despacho les imparte aprobación en la suma de 

$1.000.000.oo en favor de Central de Inversiones S.A. y en la suma de 

$2.447.500.oo, en favor del Banco Davivienda S.A. 

 

De otra parte, se reconoce personería al Dr. René Betancur Restrepo como 

apoderado judicial de Central de Inversiones S.A., en los términos y para los 

efectos del poder conferido. 

 

Finalmente, en firme la presente providencia por secretaría remítase el 

expediente a los Juzgados Civiles del Circuito de Ejecución. 

 

NOTIFIQUESE, 

 

 

NANCY LILIANA FUENTES VELANDIA 

JUEZA  

 

ASO 

 
1 Estado electrónico número 59 del 6 de mayo de 2021 
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